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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00467-00. 
 
La OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la ciudad 
allegó el competente certificado, en el que consta que fue insertada la 
medida de embargo ordenada dentro del asunto, respecto del bien raíz 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-212208. 
 
En ese sentido, es viable disponer el respectivo secuestro, para cuya práctica 
se comisiona al ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y CONVIVENCIA del presente municipio. De ese modo, se 
ordena enviar el despacho comisorio, con los insertos del caso, facultando a 
la enunciada organización para que nombre, reemplace y fije honorarios al 
custodio que designe. Igualmente, se autoriza para que subcomisione o 
delegue la actuación encomendada en el funcionario o la división que pueda 
ejecutar la decisión jurisdiccional.  
 
Ello, advirtiéndose que el desobedecimiento en torno a la orden impartida, 
llevará a la imposición de las sanciones de rigor. 
 
Por otro lado, para proseguir con el trámite, es factible requerir a la sociedad 
rogante, a fin de que despliegue las diligencias de enteramiento personal 
respecto del perseguido.  
 
En ese campo, privilegiará el medio digital de comunicación, atendiendo las 
disposiciones erigidas por el Decreto 806 de 2020, especialmente en su art. 
8°, y la postura constitucional vertida sobre la materia. Así, deberá adosar la 
constancia de recibimiento del mensaje de datos que se envíe conforme a esa 
preceptiva y las probanzas tocantes a la manera en que se obtuvo el canal 
digital, toda vez que no es viable respaldar tal aspecto con la certificación 
emitida sobre el particular por el mismo ente implorante, en tanto que ello 
equivale a fabricar la propia prueba, careciendo ese documento del poder 
demostrativo que pretende arrogársele. 
 
De este modo, se concede el plazo de 30 días, contados a partir del 
noticiamiento del presente auto, con miras a que se despliegue la aducida 
actividad notificatoria. Por lo contrario, o sea de no cumplirse con la tarea 
señalada, se declarará el desistimiento tácito, a la luz de lo reglado por el num. 
1º, art. 317 del C.G.P. En el mismo término, deberán aportarse los documentos 
de rigor, en caso de que se desarrolle una actuación relacionada con la 
exhortación que aquí se expide. 
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Finalmente, el extremo actor procura que se requiera a la nombrada autoridad 
de registro para que informe lo sucedido con la medida precautoria decretada. 
En ese contexto, se advierte que la referida solicitud cae en el vacío, 
tomándose en consideración que, como se anotó con  antelación, el gravamen 
fue inscrito en el competente folio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 
SECRETARIO 


